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haberse interpuesto recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina o incidente de nulidad de actuaciones y, 
subsidiariamente, su desestimación al considerar que el 
error alegado sólo es imputable al recurrente.

8. El recurrente, en escrito registrado el 15 de marzo 
de 2004, presentó alegaciones, reiterando las recogidas 
en la demanda de amparo.

9. Por providencia de 29 de noviembre de 2006 se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 11 de diciembre siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

Único. El objeto del presente recurso es determinar 
si la resolución impugnada, al inadmitir por razón de la 
cuantía el recurso de suplicación formulado por el recu-
rrente, ha vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), desde la perspectiva del derecho de acceso 
al recurso, por haber incurrido en un error patente al 
cuantificar la cantidad reclamada.

Antes de entrar en el análisis de la queja, debe exami-
narse si concurre algún óbice procesal que impida un 
pronunciamiento sobre el fondo, en tanto que, como ha 
reiterado este Tribunal, la comprobación de los presu-
puestos procesales para la viabilidad del amparo puede 
llevarse a cabo, de oficio o a instancia de parte, en la Sen-
tencia que ponga fin al proceso constitucional (por todas, 
STC 158/2006, de 22 de mayo, FJ 3). A esos efectos, y por 
lo que se refiere a la causa de inadmisión de falta de ago-
tamiento de la vía judicial previa [art. 50.1 a), en relación 
con el art. 44.1 a) LOTC], este Tribunal ha reiterado que es 
una exigencia derivada del carácter subsidiario del 
amparo, tendente a evitar que este Tribunal se pronuncie 
sobre eventuales lesiones de derechos fundamentales o 
libertades públicas cuando ello pueda aun tener lugar por 
los órganos judiciales, destacándose que sólo cuando el 
proceso haya finalizado por haber recaído una resolución 
definitiva, puede entenderse agotada la vía judicial y, con-
secuentemente, es posible acudir ante este Tribunal en 
demanda de amparo (por todas, STC 249/2006, de 24 de 
julio, FJ 2). A partir de ello se ha señalado que, debiendo 
ser examinado este requisito teniendo en cuenta como 
marco temporal de referencia el momento en que fue 
interpuesta la demanda de amparo (por todas, STC 188/2006, 
de 19 de junio, FJ 3), la anomalía de hacer coexistir tempo-
ralmente un proceso de amparo con la vía judicial acon-
tece tanto cuando se inicia el proceso de amparo antes de 
que se resuelvan los recursos interpuestos en la vía judi-
cial ordinaria contra la resolución jurisdiccional que se 
recurre en amparo (por ejemplo, STC 72/2004, de 19 de 
abril, FJ 3) como cuando, con posterioridad a presentarse 
la demanda de amparo, se ha procedido en la vía judicial 
ordinaria, bien de oficio bien a instancia del recurrente, al 
examen y resolución de la queja constitutiva del amparo 
solicitado ante este Tribunal, aunque fuera en sentido des-
estimatorio (por ejemplo, STC 13/2005, de 31 de enero, 
FJ 3).

En el presente caso, una vez recibidas las actuaciones 
se ha podido constatar, como ha sido señalado en los ante-
cedentes, que el recurrente, tras promover el 8 de mayo 
de 2003 el presente recurso de amparo, invocando el artícu-
lo 24.1 CE por haber incurrido la resolución impugnada en 
error patente, solicitó el 16 de mayo de 2003 ante la Sec-
ción Cuarta de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid la nulidad de dicha resolución con fun-
damento, igualmente, en la vulneración del artículo 24.1 CE 
por haberse incurrido en error patente. Esta actuación del 
recurrente implica que el presente recurso de amparo debe 
inadmitirse por falta de agotamiento de la vía judicial pre-
via [art. 50.1 a), en relación con el art. 44.1 a) LOTC], en 
tanto que, pese a lo señalado por el Ministerio Fiscal, el 
recurrente reabrió la vía judicial con una solicitud de nuli-
dad con el mismo objeto que este amparo, provocando la 

coexistencia temporal de ambos procedimiento y posibili-
tando, en última instancia, que con posterioridad a presen-
tarse el recurso de amparo un órgano judicial pudiera pro-
nunciarse sobre la invocación alegada, en contradicción 
con el carácter subsidiario de esta jurisdicción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Inadmitir el recurso de amparo de don Jesús Núñez 

Blanco.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de diciembre de dos mil 
seis.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 866 Sala Segunda. Sentencia 338/2006, de 11 de 
diciembre de 2006. Recurso de amparo 3891-
2003. Interpuesto por don José Manuel Grande 
Morlán frente a la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia que desestimó su 
demanda contra el Consejo de la Abogacía 
Gallega y el Colegio de Abogados de Ferrol 
sobre sanción de suspensión del ejercicio de la 
abogacía.
Vulneración del derecho a la libertad de expre-
sión en el ejercicio de la defensa letrada: 
corrección disciplinaria a un abogado por las 
críticas vertidas en un escrito forense a otros 
colegas que no incurren en descalificaciones 
personales (STC 157/1996).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3891-2003, interpuesto 

por don José Manuel Grande Morlán, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén 
y asistido por la Letrada doña Gloria María Santalla Quin-
tana, contra la Sentencia dictada el 18 de octubre de 2000 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia desestimatoria del recurso 
contencioso-administrativo deducido contra la Resolución 
del Consejo de la Abogacía Gallega de 14 de enero de 1998 
que, estimando parcialmente el recurso ordinario dedu-
cido contra el de la Junta de Gobierno del Colegio de Abo-
gados de Ferrol de 8 de abril de 1997, rebajó la sanción de 
suspensión del ejercicio de la abogacía que había sido 
impuesta al recurrente de cuatro meses a quince días. Ha 
sido parte el Consejo de la Abogacía Gallega, representado 
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por la Procuradora doña Silvia Vázquez Senin y defendido 
por el Letrado don Sergio Aramburu Guillán. Ha interve-
nido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Guillermo Jiménez Sánchez, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I  Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 13 de junio de 2003 el Procura-
dor don Argimiro Vázquez Guillén, en representación de 
don José Manuel Grande Morlán, formuló demanda de 
amparo frente a la Sentencia y a las resoluciones de la 
Administración corporativa de las que se hace mérito en 
el encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para la resolución de la pre-
sente demanda de amparo son, sucintamente expuestos, 
los siguientes:

a) En el procedimiento judicial sumario ejecutivo del 
artículo 131 de la Ley hipotecaria que se tramitaba con el 
núm. 21/94 ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 
de Ferrol, a instancia del Banco Pastor bajo la defensa 
técnica del entonces Decano del Colegio de Abogados de 
Ferrol, contra don Jesús Ángel Rodríguez Cupeiro, éste 
interesó el nombramiento de Abogado del turno de oficio. 
La Letrada designada a tal efecto, doña Manuela Santos 
Pita, emitió informe justificativo de por qué estimaba 
insostenibles las pretensiones del Sr. Rodríguez Cupeiro 
de instar nulidad de actuaciones, proponer al Juzgado el 
planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad en 
relación con los artículos 131 y 132 de la Ley hipotecaria y 
obtener el beneficio de justicia gratuita. La Junta de 
Gobierno del Colegio de Abogados de Ferrol, de la que 
formaba parte el decano del indicado colegio profesional, 
adoptó el acuerdo de confirmar la insostenibilidad de la 
pretensión para cuyo ejercicio se solicitaba asistencia jurí-
dica gratuita.

b) Personado el demandado en el indicado procedi-
miento judicial sumario ejecutivo del artículo 131 de la Ley 
hipotecaria, bajo la dirección letrada del hoy demandante 
de amparo, presentó escrito en el Juzgado el 27 de febrero 
de 1996 interesando el planteamiento de cuestión de 
inconstitucionalidad en relación con los artículos 131 y 132 
de la Ley hipotecaria por vulneración del artículo 24 CE. En 
el cuerpo del escrito, al hilo de la argumentación que en él 
se vierte, se puede leer:

«Así las cosas, una vez iniciados los autos, mi man-
dante solicitó un abogado del turno de oficio, recayendo 
la defensa en la Letrada doña Manuela Santos Pita, quien 
pudo haber incurrido, según observaciones de mi man-
dante, en causa de incompatibilidad, dada su relación 
familiar directa con personas estrechamente unidas a la 
parte actora.

Estas sospechas quebraron la confianza de mi man-
dante en la referida Letrada, confianza que supone la base 
fundamental en la relación abogado-cliente, y que por lo 
tanto supuso cierto perjuicio para mi mandante, agravado 
con el informe que emitió doña Manuela Santos Pita, mani-
festando su opinión en el sentido de considerar indefendi-
ble la causa del Sr. Rodríguez Cupeiro. Dicha opinión profe-
sional, que, sin duda alguna, merece todo nuestro respeto, 
fue directamente sometida al dictamen del Colegio de Abo-
gados cuyo Decano era el Abogado del Banco Pastor, sin 
haber consultado la postura de la abogado suplente como 
sería de esperar, tratándose de una causa de gran relevan-
cia para el demandado, y sobre todo porque el derecho a 
una defensa letrada es un derecho fundamental que sólo 
podría denegarse en última instancia.»

c) El día 25 de mayo de 1996 don José Seoane Igle-
sias, Letrado del Banco Pastor y anterior Decano del Cole-
gio de Abogados de Ferrol, presentó una denuncia ante la 
referida corporación indicando que constituyen una falta 

disciplinaria muy grave las manifestaciones vertidas por 
el Letrado ahora recurrente en amparo. La Junta de 
Gobierno del Colegio de Abogados de Ferrol acordó inhi-
birse a favor del Consejo de la Abogacía Gallega para la 
tramitación del expediente relativo a la demanda presen-
tada, así como formular denuncia por su parte contra el 
ahora demandante de amparo.

Con fecha de 18 de julio de 1996 el Consejo de la Abo-
gacía Gallega devolvió lo actuado al Colegio de Abogados 
de Ferrol, el cual acordó, por su parte, proponer cuestión 
de competencia ante el Consejo General de la Abogacía 
Española, al considerar, entre otras cosas, que «es evidente 
que necesariamente tienen que abstenerse todos los inte-
grantes de la actual Junta de Gobierno y no resulta posible 
tramitar el expediente en los términos acordados por el 
Pleno do Concello da Avogacía Galega celebrado el día 18 
de julio de 1996». El Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola acordó, en su sesión de 7 de noviembre de 1996, con-
testar al Colegio de Abogados de Ferrol indicándole que 
debía atenerse a lo señalado por el Consejo de la Abogacía 
Gallega.

Tras estas vicisitudes, y después de tramitar el proce-
dimiento sancionador correspondiente, la Junta de 
Gobierno del Colegio de Abogados de Ferrol adoptó, en 
su sesión de 8 de abril de 1997, el acuerdo de sancionar al 
Letrado ahora recurrente en amparo, como autor de una 
falta grave prevista en el art. 113, apartados c) y d), del 
Estatuto General de la Abogacía, «con la suspensión para 
el ejercicio de la Abogacía por el tiempo de cuatro meses». 
Este acuerdo sancionador fue impugnado en vía adminis-
trativa ante el Consejo de la Abogacía Gallega, que 
mediante Resolución de 23 de febrero de 1998 estimó 
parcialmente el recurso ordinario, rebajando la sanción a 
quince días de suspensión en el ejercicio de la Abogacía.

d) Contra el acuerdo sancionador y contra la resolu-
ción que lo confirma parcialmente en vía administrativa 
interpuso el ahora demandante de amparo recurso con-
tencioso-administrativo, que fue desestimado mediante 
la Sentencia de 18 de octubre de 2000, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Galicia. En esta resolución judicial se indica, en lo 
que aquí interesa, que: «es evidente que dicho texto 
resulta cuanto menos descalificador de la honorabilidad 
tanto de la Letrado Sra. Santos Pita como del Decano Sr. 
Seoane Iglesias, y así debió entenderlo el propio deman-
dante cuando, en fecha de 30 de mayo de 1996, compare-
ciendo ante el Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de 
Ferrol, pidió disculpas por el ofensivo contenido del 
escrito solicitando del órgano judicial que no lo tuviese 
por presentado. Y es que no cabe sino considerar ofensiva 
e impropia de la práctica forense, entre compañeros de 
Colegio, la utilización de expresiones descalificantes 
hacia sus colegas, ajenas por completo a lo que deben 
constituir los meros criterios de defensa de la pretensión 
de su cliente, y que tienden a poner en tela de juicio el 
honor y la honradez de aquéllos».

Frente a esta resolución judicial, siguiendo la indica-
ción de recursos que se efectuaba en la propia Sentencia, 
interpuso el Letrado ahora recurrente en amparo recurso 
de casación, que fue inadmitido por el Auto de 20 de 
marzo de 2003, de la Sección Primera de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, «de conformidad con lo previsto en 
el artículo 93.2 a), en relación con las disposiciones transi-
torias primera y tercera y los artículos 8.3, párrafo pri-
mero, y 86.1, de la Ley de esta Jurisdicción, lo que hace 
innecesario el análisis de la segunda causa de inadmi-
sión». En el Auto se argumenta que: «a partir de la entrada 
en vigor de la nueva Ley Jurisdiccional la impugnación de 
las resoluciones emanadas de los distintos Tribunales se 
acomoda al nuevo régimen de recursos. Así, resoluciones 
dictadas en un proceso iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la nueva Ley y que hubieren sido 
recurribles pueden dejar de serlo, pero estas posibles res-
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tricciones a la recurribilidad de determinadas resolucio-
nes no son incompatibles con el derecho reconocido en el 
artículo 24.1 de la Constitución, siempre que se articulen 
por Ley. Téngase presente, además, que resulta doctrina 
reiterada de esta Sala que no se quebranta dicho derecho 
porque un proceso contencioso-administrativo quede 
resuelto definitivamente en única instancia, máxime en el 
presente caso en que el proceso ha sido resuelto por el 
órgano judicial que, con arreglo a la Ley 29/1998, es el Tri-
bunal de apelación, por lo que ningún significado tiene 
argüir que las sentencias dictadas por los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en materia sancionadora 
pueden ser objeto de una segunda instancia en determi-
nados casos».

3. La demanda de amparo aduce vulneración del 
derecho a la libertad de expresión en el ejercicio del dere-
cho a la defensa [art. 20 en relación con el art. 24.2 CE], ya 
que, se afirma, las manifestaciones escritas que las reso-
luciones administrativas y judiciales consideraron consti-
tutivas de infracción no son objetivamente afrentosas, 
pues lo que contienen es un simple relato de hechos que 
no califican y que, por lo demás, son hechos ciertos y 
demostrados, tal como reconoce la resolución del Con-
sejo de la Abogacía Gallega en su fundamento jurídico 
quinto con respecto a las alegaciones vertidas sobre la 
relación de parentesco de la Sra. Santos Pita. Además, 
según se desprende de la transcripción certificada del 
libro de actas de la corporación, el anterior Decano del 
Colegio de Ferrol estaba presente en la reunión, pese a lo 
cual la Junta del Colegio que se siente agraviada mani-
fiesta que el Sr. Decano se ausentó de la reunión como 
habitualmente ocurre cuando algún miembro de la Junta 
tiene interés, pese a que esta circunstancia no se hiciera 
constar en el acta. Pues bien, dado que todos los datos 
incluidos en su escrito son ciertos y comprobados, 
siguiendo la doctrina constitucional, sus manifestaciones 
se encuentran cubiertas por el derecho a la libertad de 
expresión, que en el ejercicio del derecho a la defensa en 
el proceso tiene una especial amplitud.

En segundo término aduce la demanda que se ha vul-
nerado en el caso el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), dada la incongruencia en que habría incu-
rrido la resolución del Tribunal Superior de Justicia al 
confundir los términos en los cuales se produjo su alega-
ción de pérdida de imparcialidad del órgano sancionador, 
pues tal alegación no se refería al momento en el que la 
Junta de Gobierno resuelve sobre la insostenibilidad de la 
pretensión del solicitante de asistencia jurídica gratuita, 
sino a la tramitación y resolución del expediente sancio-
nador, momento en el que ya participa la nueva Junta de 
Gobierno y ella misma reconoce que «es evidente que 
necesariamente tienen que abstenerse todos los inte-
grantes de la actual Junta de Gobierno».

También se entiende vulnerado el derecho a la tutela 
judicial efectiva al haber sido colocado el recurrente en 
situación de indefensión como consecuencia de la erró-
nea indicación en la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de que cabía interponer contra ella recurso de 
casación. Por otra parte la Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia no concreta las expresiones que se consideran 
afrentosas para los otros Letrados intervinientes, sin que 
quepa apreciar el reconocimiento por parte del deman-
dante de amparo del pretendido carácter vejatorio de sus 
expresiones a partir de la circunstancia de que hiciera 
llegar sus disculpas al pretendidamente ofendido, lo que 
no supone más que el cumplimiento de un deber de cor-
tesía, sobredimensionado por su condición de Letrado 
con poco tiempo de colegiación y sometido a fuerte pre-
sión debido al desbordamiento de unos hechos en los que 
él no veía malicia alguna.

A las anteriores quejas añade el recurrente las de 
haberse vulnerado sus derechos a la presunción de ino-
cencia y a ser juzgado por un órgano imparcial, dado que 

la Junta de Gobierno en la cual se integraba el Letrado de 
la parte demandante en el proceso judicial en el que se 
dedujo el escrito origen de la sanción impuesta era preci-
samente el órgano encargado de la instrucción y resolu-
ción del expediente sancionador. Asimismo entiende que 
la ausencia de una doble instancia efectiva en la revisión 
del acuerdo sancionador vulneró su derecho a un proceso 
con todas las garantías (art. 24.2 CE), y que la considera-
ción de que la condición de Decano del Colegio de Aboga-
dos de Ferrol del ofendido dota de mayor gravedad a la 
infracción vulnera el principio de igualdad reconocido en 
el artículo 14 CE.

4. Mediante Auto de 27 de febrero de 2006 la Sala 
Segunda acordó estimar la abstención formulada por el 
Excmo. Sr. don Eugeni Gay Montalvo con base en que los 
acuerdos a que hace referencia el presente recurso de 
amparo fueron tomados durante su presidencia del Con-
sejo General de la Abogacía y, en consecuencia, de su 
comisión permanente.

5. Mediante providencia de 20 de septiembre de 2006 
la Sala Segunda de este Tribunal acordó conferir traslado al 
Ministerio público y al demandante de amparo para que 
formulasen alegaciones en relación con carencia mani-
fiesta de contenido constitucional de la demanda [art. 50.1 c) 
LOTC]. El recurrente, reiterando la argumentación en que 
se fundamenta la demanda de amparo, interesó la admi-
sión a trámite de ésta al considerarla con contenido consti-
tucional. El Fiscal evacuó el trámite en el sentido que más 
adelante se indica. La Sala admitió a trámite la demanda 
mediante providencia de 30 de mayo de 2006.

En la misma providencia se acordó, de conformidad 
con el artículo 51 LOTC, dirigir atenta comunicación a las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
para que remitiesen certificación o copia adverada de las 
actuaciones judiciales de las que este recurso de amparo 
trae causa, debiendo el último Tribunal emplazar a quie-
nes hubieran sido parte en el proceso judicial, salvo al 
demandante de amparo, a fin de que, de estimarlo opor-
tuno, pudieran comparecer en este recurso en el término 
de diez días.

6. Mediante diligencia de ordenación de 2 de octu-
bre de 2006 se acordó tener por personada y parte a la 
Procuradora doña Silvia Vázquez Senin, en representación 
del Consejo de la Abogacía Gallega y, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 52.1 LOTC, dar vista de las 
actuaciones a las partes personadas y al Fiscal, por tér-
mino de veinte días, para que formulasen las alegaciones 
que estimaran pertinentes.

7. La representación procesal del demandante de 
amparo formuló alegaciones mediante escrito que, proce-
dente del Juzgado de guardia de Madrid, tuvo entrada en 
el Registro General de este Tribunal el 13 de noviembre 
de 2006, en el cual se remite a las alegaciones vertidas en 
la demanda de amparo.

8. El Consejo de la Abogacía Gallega interesó la des-
estimación de la demanda de amparo mediante escrito 
presentado el 8 de noviembre de 2006. Comienza por 
dejar a criterio del Tribunal la inadmisión del recurso de 
amparo por extemporáneo debido a la existencia de 
dudas acerca de la procedencia del recurso de casación 
deducido por el demandante e inadmitido por el Tribunal 
Supremo. A continuación argumenta que, además de que 
el demandante pretende la revisión de los hechos tal 
como fueron fijados en la vía administrativa y judicial, lo 
cierto es que las expresiones incorporadas al escrito 
forense constituían un menosprecio del compañero de 
profesión que no resulta amparado por la libertad de 
expresión, que con especial amplitud se reconoce al 
Letrado en ejercicio pero que encuentra su límite en las 



BOE núm. 14 Suplemento Martes 16 enero 2007 11

expresiones innecesariamente injuriosas hacia, entre 
otros, el resto de Letrados intervinientes. Descarta igual-
mente que quepa apreciar lesión del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), pues la congruencia judicial 
no exige una respuesta pormenorizada a la totalidad de 
los argumentos vertidos en la demanda, o que se haya 
producido indefensión alguna en el caso, dado que las 
Resoluciones administrativas y judiciales contienen per-
fecta individualización de las expresiones que se conside-
raron ofensivas. Tampoco considera que se haya vulne-
rado el derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), 
puesto que la controversia no se ha referido a la realidad 
de las expresiones vertidas en el escrito forense, sino a la 
valoración jurídica que merecen, y, finalmente, considera 
que no se vulnerado el principio de igualdad, por estimar 
especialmente grave la ofensa por referirse al Decano del 
Colegio de Abogados.

9. El Ministerio público, mediante escrito presentado 
el 14 de noviembre de 2006, interesó la estimación de la 
demanda de amparo al considerar vulnerado el derecho 
del demandante a la libertad de expresión en relación con 
el derecho a la defensa (arts. 20 y 24.2 CE). Del análisis 
conjunto de este escrito y del formulado al cumplir el trá-
mite previsto en el artículo 50.3 LOTC resulta que el Fiscal, 
tras extractar los principales hechos que condujeron al 
dictado de las resoluciones impugnadas, rechaza que la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia haya incurrido 
en incongruencia omisiva, pues una lectura atenta de su 
fundamentación jurídica revela que la mención al 
momento en el que el órgano colegial informó a favor de 
la insostenibilidad de la pretensión tiene por objeto resal-
tar la distinta composición del órgano cuando impuso la 
sanción.

Según entiende el Ministerio público, la concreción de 
los hechos en la denuncia y en el pliego de cargos permi-
tió el ejercicio de defensa, por lo que, en consecuencia, no 
puede prosperar la denuncia de haberse sufrido indefen-
sión ni tampoco la de haber sido lesionado el derecho a la 
presunción de inocencia, en la medida en que los hechos 
por los cuales resultó sancionado el recurrente han sido 
admitidos por éste, reduciéndose la discrepancia plan-
teada sobre ellos a su valoración como constitutivos o no 
de infracción. De otra parte la condición del sujeto pasivo 
de la infracción, en este caso el Decano del Colegio de 
Abogados, puede ser tomada en consideración para la 
graduación de la infracción sin que por ello se quiebre el 
derecho a la igualdad.

Descartada la existencia de la lesión de los derechos 
fundamentales a los que se acaba de hacer referencia 
aborda el Fiscal la cuestión de si la sanción impuesta vul-
neró o no el derecho a la libertad de expresión. Tras reco-
ger la doctrina de este Tribunal acerca de la especial inten-
sidad de tal derecho cuando se encuentra conectado con 
el ejercicio del derecho a la defensa letrada (que, no obs-
tante, encuentra su límite en el respeto debido a las 
demás partes del proceso) considera que las expresiones 
por las cuales fue sancionado el recurrente no rebasan los 
límites impuestos constitucionalmente al indicado dere-
cho, pues el Letrado se limitó a poner de manifiesto unos 
hechos que no han sido desmentidos por nadie: la rela-
ción familiar de la Letrada designada de oficio con la parte 
actora, la condición de Letrado de la parte demandante en 
el procedimiento judicial sumario ejecutivo del artícu-
lo 131 de la Ley hipotecaria del Decano del Colegio de 
Abogados, y la participación de este último en la Junta del 
Colegio que tomó la decisión de estimar insostenible la 
pretensión de la parte demandada en dicho proceso judi-
cial. En cuanto a las opiniones vertidas en el escrito 
entiende que no pueden considerarse insultos o descalifi-
caciones ni están fuera de la argumentación del escrito 
presentado en su condición de Letrado, razón por la cual 
no existió un exceso, ni en las expresiones utilizadas (que no 
constituyen insultos), ni en la descripción de los hechos 

(que no resulta ajena a la información verdadera). En con-
secuencia, razona el Fiscal, la sanción se impuso contravi-
niendo los derechos a la libertad de expresión y de infor-
mación en el ejercicio de la profesión de abogado y de la 
defensa del cliente.

10. Por providencia de 7 de diciembre de 2006 se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 11 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Aun cuando el presente recurso de amparo se 
dirige directamente contra la Sentencia de 18 de octubre 
de 2000 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha de con-
siderarse también recurrida la Resolución del Consejo de la 
Abogacía Gallega de 14 de enero de 1998 que, estimando 
parcialmente el recurso ordinario deducido contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Ferrol de 8 de abril de 1997, rebajó la duración de la sanción 
de suspensión en el ejercicio de la abogacía que había sido 
impuesta al demandante de cuatro meses (extensión en la 
que había sido impuesta por el Colegio de Ferrol) a quince 
días. Ello por cuanto las vulneraciones de derechos funda-
mentales que se aducen se atribuyen esencialmente a las 
resoluciones administrativas que en instancia y alzada 
impusieron al demandante de amparo la sanción de sus-
pensión en el ejercicio de la abogacía. En concreto se alega 
en la demanda de amparo que, al imponerse al recurrente 
la sanción administrativa, se vulneraron sus derechos a la 
libertad de expresión en relación con el derecho a la 
defensa [arts. 20.1 a) y 24.2 CE], a la presunción de inocen-
cia, a ser juzgado por un órgano imparcial, a la doble ins-
tancia en el procedimiento administrativo sancionador y a 
la igualdad reconocida en el artículo 14 CE. A la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia se le reprocha no haber 
reparado las lesiones de derechos fundamentales produci-
das por las Resoluciones administrativas. Y a todo ello se 
añade, con carácter autónomo, la denuncia de la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva al haber indi-
cado erróneamente el Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia que cabía interponer recurso de casación contra la 
Sentencia por él dictada y haber incurrido dicha Sentencia 
en incongruencia omisiva.

Consecuencia de lo anterior es que, aduciéndose la vul-
neración de un derecho fundamental sustantivo (la libertad 
de expresión) que habría sido ocasionada por la resolución 
administrativa, y que sobre tal vulneración se pronunció 
expresamente el órgano judicial que conoció de la impugna-
ción ante la jurisdicción ordinaria, estemos en condiciones 
de abordar directamente el núcleo esencial de lo que en este 
recurso de amparo se dilucida. Esto es si, como sostiene el 
demandante de amparo, la imposición de la sanción de sus-
pensión en el ejercicio de la abogacía vulneró o no su dere-
cho a la libertad de expresión en el ejercicio del derecho de 
defensa de su cliente. El Ministerio Fiscal considera que se 
ha vulnerado en el caso dicho derecho, mientras que el Con-
sejo de la Abogacía Gallega entiende que el demandante de 
amparo traspasó los límites configuradores del derecho a la 
libertad de expresión, penetrando en el campo de la injusti-
ficada ofensa a un compañero de profesión que, además, 
ostentaba la condición de Decano del Colegio de Abogados 
de la localidad en la que los hechos acontecieron.

2. Para abordar la cuestión suscitada bueno será 
recordar la doctrina de este Tribunal acerca de los contor-
nos y singular amplitud que se reconocen al derecho a la 
libertad de expresión cuando ésta es ejercitada por un 
Letrado en el ejercicio del derecho de defensa de su 
cliente en las actuaciones ante los órganos judiciales que 
le son propias. Tal doctrina ha sido últimamente sinteti-
zada en la STC 155/2006, de 22 de mayo, recogiendo la 
sentada, entre otras, en las SSTC 65/2004, de 19 de abril, 
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FJ 2, 197/2004, de 15 de noviembre, FJ 5, 22/2005, de 1 de 
febrero, FJ 3, y 232/2005, de 26 de septiembre, FJ 3, por 
citar sólo las más recientes. En estas Sentencias, 
siguiendo la jurisprudencia constitucional sobre la mate-
ria, se afirma «que el ejercicio de la libertad de expresión 
en el seno del proceso judicial por los Letrados de las par-
tes, en el desempeño de sus funciones de asistencia téc-
nica, posee una singular cualificación, al estar ligado 
estrechamente a la efectividad de los derechos de defensa 
del art. 24 CE (STC 113/2000, de 5 de mayo, FJ 4)». También 
se indica que la «específica relevancia constitucional» de 
la «libertad de expresión reforzada» de los Letrados en el 
desempeño de sus funciones trae causa de su inmediata 
conexión con la efectividad de otro derecho fundamental, 
el derecho a la defensa de la parte (art. 24.2 CE), y tiene 
íntima relación con el adecuado funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales en el cumplimiento del propio y 
fundamental papel que la Constitución les atribuye (art. 117 
CE); por ello se señala que «se trata de una manifestación 
especialmente inmune a las restricciones que en otro con-
texto habrían de operar (STC 205/1994, de 11 de julio, FJ 5)».

Asimismo se recuerda en la citada doctrina (SSTC 
65/2004, FJ 2, 197/2004, FJ 5, 22/2005, FJ 3, y 232/2005, FJ 3) 
que «la especial cualidad de la libertad de expresión del 
Abogado en el ejercicio de defensa de su patrocinado 
debe valorarse en el marco en el que se ejerce y aten-
diendo a su funcionalidad para el logro de las finalidades 
que justifican su privilegiado régimen, sin que ampare el 
desconocimiento del respeto debido a las demás partes 
presentes en el procedimiento y a la autoridad e impar-
cialidad del Poder Judicial, que el artículo 10.2 del Con-
venio europeo de derechos humanos erige en límite 
explícito a la libertad de expresión (SSTC 205/1994, de 11 
de julio, FJ 5; 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5; 226/2001, 
de 26 de noviembre, FJ 2; 79/2002, FJ 6; STEDH de 22 de 
febrero de 1989, caso Barfod)».

Resulta, por tanto, que para poder apreciar si las 
correcciones disciplinarias impuestas a los Abogados en 
el ejercicio de su función de defensa son acordes con el 
derecho a la libertad de expresión (derecho, que como se 
ha indicado, en estos supuestos se encuentra reforzado, 
dada su conexión con el derecho a la defensa que consa-
gra el artículo 24 CE, y por este motivo es especialmente 
resistente a restricciones que en otro contexto habrían de 
operar) debe atenderse a si las expresiones utilizadas 
resultaban justificadas por las exigencias del ejercicio del 
derecho de defensa, y para ello deberán tenerse en cuenta 
las circunstancias concurrentes, pues éstas pueden justifi-
car la mayor beligerancia en los argumentos sin más 
límite que el insulto y la descalificación innecesaria. Como 
ha declarado este Tribunal en la STC 157/1996, de 15 de 
octubre, FJ 5, «excluidos el insulto y la descalificación, la 
libre expresión de un Abogado en el ejercicio de la 
defensa de su patrocinado ha de ser amparada por este 
Tribunal cuando en el marco de la misma se efectúan afir-
maciones y juicios instrumentalmente ordenados a la 
argumentación necesaria para impetrar de los órganos 
judiciales la debida tutela de los ciudadanos en el ejerci-
cio de sus derechos e intereses legítimos».

3. La aplicación de la doctrina acabada de exponer al 
caso sometido a nuestro enjuiciamiento conduce derecha-
mente a la estimación de la demanda de amparo. A tal 
efecto hemos de partir de que el escrito en el que se 
incluían los párrafos considerados como irrespetuosos con 
los compañeros de profesión es un escrito procesal, pues 
en él se exponen las razones por las cuales el demandante 
de amparo entendía procedente que el órgano judicial 
plantease cuestión de inconstitucionalidad en relación con 
los artículos 131 y 132 de la Ley hipotecaria, procedimiento 
a través del cual se seguía el proceso judicial en el que su 
defendido tenía la condición de demandado.

Del análisis del contenido del escrito resulta que en el 
mismo se argumenta que, en opinión de la parte, el proce-

dimiento por el que se tramitaba el proceso judicial ofrecía 
escasas y muy limitadas garantías para la parte deman-
dada, de suerte que resultaba procedente (y así lo solici-
taba) que el órgano judicial planteara cuestión de inconsti-
tucionalidad. Y para enfatizar la situación de falta de 
garantías en la cual afirmaba que su defendido se encon-
traba alude a la eventualidad de que la Letrada que había 
sido designada por el turno de oficio hubiera incurrido en 
incompatibilidad debido a la relación familiar directa que la 
une con personas estrechamente ligadas a la parte actora; 
a la quiebra de confianza que para su mandante supuso el 
informe emitido por la Letrada calificando de insostenible 
la pretensión del actor, pese al respeto que esa opinión 
profesional afirma merecerle; así como a la participación 
de un Abogado de la parte demandante, dada su condición 
de Decano del Colegio de Abogados, en el órgano colegial 
que emitió el dictamen relativo a la insostenibilidad de la 
pretensión. En tal sentido no puede desconocerse que la 
autoridad de los informes y dictámenes emitidos en el sen-
tido de considerar insostenible la pretensión de que el 
órgano judicial plantease cuestión de inconstitucionalidad 
constituían un serio obstáculo añadido para el éxito de 
dicha pretensión y, en consecuencia, tampoco puede extra-
ñar que la parte emplease todos los argumentos a su 
alcance para justificar su postura procesal, siempre sin 
incurrir en falta de respeto a las otras partes o a los terce-
ros, pero sin excluir una beligerancia, no carente de lógica, 
en la expresión de las propias posturas.

Pues bien, en el pasaje del escrito por el que resulta 
sancionado el Letrado de la parte ejecutada, hoy deman-
dante de amparo, se realiza una exposición meramente 
descriptiva de hechos (relaciones familiares de la Letrada 
designada de oficio con el entorno de la parte actora e inte-
gración de un Abogado de la parte actora, en condición de 
Decano del Colegio de Abogados, en el órgano colegial 
que emitió el dictamen de insostenibilidad de la preten-
sión) cuya veracidad no es discutida por ninguno de los 
afectados. Tan sólo se replicó que el Decano del Colegio de 
Ferrol se ausentó de la sesión en la que se tomó el acuerdo 
por sentirse concernido, pero que tal ausencia no se hizo 
constar en el acta de la sesión, modo de proceder poco 
formalizado que, prescindiendo de si resulta o no acredi-
tado mediante pruebas distintas a la documental, no podía 
ser conocido por el demandante de amparo. Además del 
carácter descriptivo de los datos de hecho acabados de 
mencionar, es lo cierto que el referido texto no contiene 
ninguna expresión que, por lo menos de manera directa, 
resulte objetivamente ofensiva e injuriosa para los Letra-
dos compañeros del ahora recurrente en relación con el 
ejercicio de la función de defensa letrada que tienen enco-
mendada y que pueda tacharse claramente de inadecuada 
e infrecuente en el uso forense para defender los intereses 
de un cliente. En efecto, los términos en que está redactado 
el escrito del demandante de amparo no pueden conside-
rarse vejatorios ni insultantes para sus compañeros de 
profesión, ni menoscaban la función que éstos son llama-
dos a desempeñar como Abogados, puesto que pretenden 
únicamente describir lo que se consideran anteriores irre-
gularidades en la calificación de la pretensión de su cliente 
como insostenible, amparándose, en consecuencia, en la 
libertad de expresión del Letrado que, precisamente por su 
carácter específico, le permite una mayor «beligerancia en 
los argumentos» (STC 113/2000, de 5 de mayo, FJ 6), dada 
su conexión con el derecho de defensa de la parte.

4. Consecuencia de lo anterior es que la sanción 
impuesta vulneró el derecho a la libertad de expresión en 
relación con el ejercicio del derecho a la defensa [arts. 20.1 a) 
y 24.2 CE] al recaer sobre una conducta que se encontraba 
cubierta por el ejercicio del mencionado derecho fundamen-
tal. La apreciación de esta vulneración determina que resulte 
innecesario el estudio de las restantes aducidas, en la 
medida en que el restablecimiento del demandante en la 
integridad de su derecho a la libertad de expresión conduce 
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a la anulación de la sanción que le ha sido impuesta así 
como, consecuentemente, a la de la resolución judicial que 
no reparó la vulneración del derecho fundamental ocasio-
nada por la actuación de la Administración corporativa en su 
dimensión, vertiente o faceta pública.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Manuel 
Grande Morlán y, en consecuencia:

1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho funda-
mental a la libertad de expresión [art. 20.1 a) CE] del 
demandante de amparo.

2.º Restablecerlo en la integridad de su derecho y, a 
tal fin, declarar la nulidad de las Resoluciones de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Abogados de Ferrol, de 8 de 
abril 1997, y del Consejo de la Abogacía Gallega, de 14 de 
enero de 1998, que impusieron al demandante de amparo 
la sanción de quince días de suspensión en el ejercicio de 
la abogacía, así como de la de la Sentencia, de 18 de octu-
bre de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia desestimatoria 
del recurso contencioso-administrativo deducido contra 
las anteriores resoluciones administrativas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de diciembre de dos mil 
seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pas-
cual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 867 Sala Primera. Sentencia 339/2006, de 11 de 
diciembre de 2006. Recurso de amparo 
7171-2003. Promovido por doña Micaela Buen-
día del Olmo frente al Auto de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo y la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en litigio 
sobre retiro por inutilidad física.

 Supuesta vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (acceso al recurso legal) y vulne-
ración del derecho a la igualdad en la aplicación 
de la ley: inadmisión de recurso de casación con-
tencioso-administrativo en impugnación indi-
recta de reglamentos; sentencia que contradice 
una jurisprudencia consolidada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto Gar-
cía-Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, 
don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7171-2003, promovido 
por doña Micaela Buendía del Olmo, representada por el 

Procurador de los Tribunales don Antonio Ángel Sán-
chez-Jáuregui Alcaide y asistida por el Abogado don Ilde-
fonso Vázquez Cachinero, contra el Auto de la Sección Pri-
mera de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 2 de octubre 
de 2003 por el que se acuerda desestimar el recurso de 
queja núm. 11-2003 interpuesto contra el Auto de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, de 30 de septiembre de 2002, confirmado por el de 10 
de diciembre siguiente de la misma Sala, por los que se 
declaró denegada la preparación del recurso de casación 
contra la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada, de 3 de junio de 
2002, recaída en el recurso núm. 4003/97, y contra esta 
última Sentencia. Han intervenido el Abogado del Estado y 
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don 
Javier Delgado Barrio, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 27 de 
noviembre de 2003, el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Ángel Sánchez-Jáuregui Alcaide, en nombre y 
representación de doña Micaela Buendía del Olmo inter-
puso recurso de amparo contra las resoluciones mencio-
nadas en el encabezamiento.

2. Los hechos de los que se deriva la presente 
demanda de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Por Orden Ministerial 160/02227/97, de 12 de febrero, 
don Manuel Lancharro Fernández, Guardia civil, pasó a la 
situación de retiro por inutilidad física como consecuencia 
de haber sufrido un accidente en acto de servicio.

b) Una vez declarada la referida situación solicitó 
que se le abonara la indemnización prevista en el art. 2.1 
de la Ley 19/1974, de 27 de junio, sobre mejora de clases 
pasivas, que dispone: «cuando… un funcionario… se 
inutilice o fallezca en acto de servicio o como consecuen-
cia de él, sea por accidente o por riesgo específico del 
cargo, causará en su favor o en el de su familia, además 
de la pensión que corresponda, una indemnización, por 
una sola vez, equivalente a una mensualidad de su sueldo 
y trienios por cada año de servicios computable a efectos 
de trienios, con un mínimo de 100.000 pesetas».

c) Por Resolución del Director General del Personal del 
Ministerio de Defensa de 6 de mayo de 1997 fue denegada la 
indemnización solicitada. Contra esta resolución se interpuso 
recurso ordinario ante el Ministro de Defensa, recurso que 
fue desestimado por Resolución de 7 de agosto de 1997.

d) Contra las referidas resoluciones se interpuso 
recurso contencioso-administrativo.

e) El 16 de abril de 1999 falleció don Manuel Lan-
charro Fernández, siendo sucedido por su esposa doña 
Micaela Buendía del Olmo, como causahabiente y en 
beneficio de la comunidad hereditaria.

f) Por Sentencia de 3 de junio de 2002 de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, se desestimó el recurso por considerar que las 
resoluciones impugnadas eran conformes a Derecho.

g) La ahora recurrente en amparo solicitó que se 
tuviera por preparado recurso de casación contra la Sen-
tencia citada al entender que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 86.3 LJCA, en relación con el artículo 26.1 de la 
misma Ley, era viable tal recurso, dado que se impug-
naba indirectamente una disposición de carácter general.

h) Por Auto de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, de 30 de sep-
tiembre de 2002 se denegó la preparación del recurso de 
casación. Esta resolución fue recurrida en reposición en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 495 LEC; recurso que 
fue desestimado por Auto de 10 de diciembre de 2002.


